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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

E D I C T O 
 
C. JORGE PELÁEZ PIER, propietario de la superficie señalada como afectable. 
 
En el juicio agrario número 4/2017, del índice del Tribunal Superior Agrario, con sede en la Ciudad de México, 
relativo a la acción de ampliación de ejido, promovido por el núcleo agrario “EMILIANO ZAPATA”, Municipio 
de Abasolo, Tamaulipas, en auto de nueve de marzo del dos mil diecisiete, se dictó el siguiente acuerdo que en 
lo conducente dice: 
 
Al margen de un sello que dice “Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Superior Agrario”. 
 

“...se tiene por radicada en este Tribunal Superior Agrario, la acción de Ampliación de Ejido del poblado 
“Emiliano Zapata”, del municipio y estado al rubro citados; consecuentemente, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 4/2017; así mismo envíese los autos a la Magistrada 
Numeraria Licenciada Maribel Concepción Méndez de Lara, a quien por turno correspondió conocer del 
presente asunto, para que con ese carácter instruya el procedimiento, formule el proyecto de resolución 
definitiva, y en su oportunidad, lo someta a la consideración del Pleno del Tribunal Superior Agrario. 
Gírese despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 30, con sede Ciudad Victoria, en el Estado de 
Tamaulipas, para que en auxilio de las labores de este órgano jurisdiccional, notifique personalmente a 
quienes acrediten con documentación idónea tener la representación del núcleo gestor; así como a Carlos 
Thompson Palomino y Jorge Peláez Pier, quienes aparecen como propietarios de las superficies 
señaladas como afectables; apercibiendo a las personas antes citadas para que señalen domicilio en ésta 
Ciudad de México, lugar donde tiene su sede el Tribunal Superior Agrario, con la salvedad que de no 
hacerlo así las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por medio de rotulon 
que serán fijados en los estrados de este órgano jurisdiccional...” 

 
Lo anterior, se hace de su conocimiento en vía de emplazamiento y para los efectos legales a que haya lugar, 
conforme el artículo 173 de la Ley Agraria. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 28 de junio de 2018. 
 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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MENSAJE DE LA C. SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

En la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas trabajamos día a día acorde a los objetivos del Plan Estatal 
de Desarrollo 2016-2022, mejorando la atención y prevención de los problemas de salubridad más importantes, 
asimismo estableciendo un sistema de salud moderno, con tecnología de vanguardia y una cultura de calidad. 
Los servidores públicos de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas manifiestan el compromiso con la 
misión y la visión institucional desde una perspectiva ética y mediante conductas responsables congruentes con 
los valores, principios y el marco normativo establecido. La mejora continua es parte de los procesos 
estratégicos, el sistema de calidad y la filosofía institucional. 
Los principios y criterios que emanan del Código de Ética, requieren la construcción de un Código de Conducta 
acorde a la Secretaría, que contenga las normas mínimas de comportamiento y su compromiso, con la finalidad 
de garantizar su complimiento.  
El presente Código de Conducta busca complementar y fortalecer los reglamentos y leyes existentes, con la 
persuasión de sensibilizar nuestro actuar en donde los servidores públicos que laboramos en la Secretaría, 
recibamos el trato y dignidad de una persona, respetando los derechos y libertades que nos son inherentes, pero 
a la vez cumpliendo con las obligaciones y facultades que hemos asumido en todos y cada uno de los cargos y 
tareas encomendadas, actuando con un alto sentido del deber, indiscutible actitud de servicio a la sociedad, así 
como con probidad, honradez y de la misma manera tratando al público en general con cordialidad, respeto y 
tolerancia, fomentando en la sociedad tamaulipeca una cultura de confianza, en torno a sus demandas y 
expectativas. 
 
OBJETIVO 

Definir y fomentar estándares de comportamiento de los servidores públicos que laboran en la Secretaría de 
Salud, a partir de criterios éticos que incentiven el desarrollo personal y fortalezcan la identidad institucional de 
frente a la sociedad, en un marco de transparencia, profesionalismo, firme compromiso en la defensa y respeto 
de los derechos humanos. 
 
MISIÓN  

Asegurar el acceso universal a servicios integrales de salud, de alta calidad que satisfagan las necesidades y 
expectativas de la población, en promoción de la salud, prevención de enfermedades, atención médica, salud 
pública, seguridad y protección social, control de riesgos sanitarios, desarrollo de los profesionales de la salud, 
participación activa de la población para desarrollar entornos y conductas saludables, con financiamiento 
equitativo, uso eficiente, honesto y transparente de los recursos. 
 
VISIÓN 

Tamaulipas será una Entidad de población con alta expectativa de vida y nivel de salud, con un sistema de salud 
integrado, financiado principalmente con recursos públicos, sustentable, con un modelo de atención 
prioritariamente preventivo, anticipatorio y equitativo, con servicios de atención médica resolutivos y de alta 
especialidad, con participación intersectorial y con rectoría plena de la Secretaría de Salud.  

 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS 
 

ARTÍCULO 1°. 

El presente Código define la dirección institucional a través de un conjunto de criterios de ética y conducta que 
deberán ser observados y cumplidos por todos los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
ARTÍCULO 2°. 

1. Los servidores públicos del Poder Ejecutivo Estatal, están obligados a cumplir las disposiciones del presente 
Código, el cual será supervisado y evaluado por el titular de la dependencia o entidad correspondiente. 
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2. Los servidores públicos del Poder Ejecutivo Estatal al ocupar el cargo, deberán suscribir una Carta-
Compromiso, en la que se obligan a desempeñar su empleo, cargo o comisión, conforme a los principios y 
valores establecidos en este Código. 
3. Los titulares de las dependencias y entidades paraestatales deberán elaborar su propio Código de Conducta 
de acuerdo con las características propias de cada Institución y conforme a la guía que para tal efecto emita la 
Contraloría Gubernamental. 
4. La Contraloría Gubernamental será la competente para aplicar, interpretar, difundir y evaluar el cumplimiento 
del presente Código, sin embargo será responsabilidad de los titulares de las dependencias y entidades fomentar 
su conocimiento y estricto ejercicio. 
ARTÍCULO 3°. 

Los principios que los servidores públicos deben tener presentes y cumplir en el desempeño de sus funciones 
son:  
I. Principios Constitucionales: 

a) Legalidad: Los servidores públicos deben conducirse invariablemente con pleno respeto del Estado de 
Derecho, cumpliendo las normas jurídicas inherentes a la función que desempeñan. Para ello, es su obligación 
conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que regulen el 
ejercicio de sus funciones, así como apegarse a los principios éticos; 
b) Eficiencia: El desempeño de los servidores públicos tenderá en todo momento a la excelencia, a la calidad 
total de su trabajo. Sus actividades se realizarán en apego a los planes y programas previamente establecidos, 
optimizando el uso y la asignación de recursos públicos en el desarrollo de los mismos, para lograr los objetivos; 
c) Transparencia: El servidor público debe publicar la información de oficio y garantizar a la ciudadanía el 
acceso a la información gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y la protección de 
datos personales establecidos por la ley. 
La transparencia implica el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 
discrecionalidad indebida en el ejercicio de las funciones de su competencia. 
Es la base para construir instituciones fuertes, mostrando a la ciudadanía las acciones de gobierno con 
información oportuna, clara y veraz, fortaleciendo la rendición de cuentas y la participación ciudadana; 
d) Honestidad: Los servidores públicos deben conducirse con rectitud según la ética profesional y con apego a 
la verdad, fomentando la cultura de confianza y evitando usar su empleo, cargo o comisión para obtener 
ganancias personales, actuando con diligencia y cumpliendo íntegramente con su deber, honor y justicia 
conforme a los propósitos del Poder Ejecutivo; 
e) Lealtad: Es una cualidad que implica nobleza y fidelidad a los principios y valores personales y colectivos, 
como la lealtad a la patria, a la institución, la familia y los amigos e indica el apego demostrado a las causas 
buenas y justas; e 
f) Imparcialidad: El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a organización o 
persona alguna. Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, sin prejuicios 
personales y sin permitir favoritismos o preferencias a personas o grupos, rechazando cualquier intento de 
presión jerárquica, política, amistad o recomendación. 
II. Principios Institucionales: 

a) Bien común: Invariablemente las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares; 
b) Integridad: La integridad exige en el servidor público ser congruente con los principios éticos promovidos por 
el Gobernador, de tal forma que su desempeño sea aprobado por la ciudadanía y fortalezca la credibilidad 
institucional; 
c) Justicia: El servidor público tiene la obligación de brindar a cada ciudadano, lo que le corresponde de acuerdo 
a su derecho y leyes vigentes. Ningún ciudadano debe ser condicionado, discriminado, presionado o intimidado 
para otorgar, ejecutar o compartir algo que legítimamente le corresponde y si acaso hubiese cometido alguna 
infracción, quedará sujeto al imperio de la ley, según corresponda o ejercer sus derechos en los términos 
respectivos; 
d) Rendición de Cuentas: Rendir cuentas para el servidor significa asumir plenamente ante la sociedad, la 
responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujetarse a la evaluación de la propia 
sociedad; 
e) Igualdad: El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos los miembros de 
la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia política; y 
f) Respeto: Es un valor social que nos permite tratar a todas las personas, compañeros de trabajo, autoridades, 
ciudadanos y público en general, sabiendo que son semejantes a nosotros, reconociendo en ellos a personas 
con dignidad e igualdad en derechos humanos, independientemente de su condición económica, política o 
cultural, merecen un trato con decoro y cortesía, haciendo prevalecer sus garantías en todo momento y espacio. 
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III. Principios Personales: 

a) Puntualidad: La puntualidad es el cuidado y diligencia en realizar el trabajo a su debido tiempo o en llegar a 
un lugar a la hora convenida. Faltar a este principio se considera una informalidad, ausencia de seriedad para 
cumplir con las normas y obligaciones, ya que genera cuantiosas pérdidas en horas de trabajo y en recursos 
económicos; 
b) Disciplina: Implica en el servidor público una actuación respetuosa de la autoridad, ordenada y perseverante 
tendiente a que garantice lograr en tiempo y forma los objetivos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo; 
c) Profesionalización: La profesionalización se orienta a eliminar el patrón de la lealtad individual para formalizar 
la lealtad institucional. Tiene como objetivo que la calidad del quehacer institucional sea garantizada por 
servidores públicos calificados. La profesionalización debe ser una constante que permita contribuir a que la 
misión del Estado sea más efectiva, abierta y democrática; 
d) Vocación de servicio: La vocación de servicio es una inclinación natural que debe caracterizar al servidor 
público; es una práctica constante que le permite involucrarse en su trabajo para otorgar a la ciudadanía atención 
y servicios de excelencia, para ser más productivo y contribuir mejor al desarrollo de las tareas del gobierno y la 
sociedad; 
e) Solidaridad: Es una actitud que nos permite atender comprensivamente al ciudadano, escuchar sus 
problemas y actuar para resolverlos como si se tratase de los propios; y 
f) Liderazgo: El servidor público debe ser un promotor de valores y principios en la sociedad con su ejemplo 
personal, al aplicar cabalmente en el desempeño de su cargo y en su vida en general, los valores contenidos en 
el presente Código. 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  

 

El presente Código de Conducta tiene como objetivo establecer los principios éticos y las normas de 
comportamiento que deben regir las relaciones internas y/o externas de los servidores públicos de la Secretaría, 
independientemente de la jerarquía establecida en el organigrama, para optimizar el desempeño laboral, mejorar 
la actitud de los mismos, aplicar los valores previstos en el Código de Ética y prevenir los conflictos de interés. 
Se requiere que los servidores públicos de la Secretaría conozcan y se comprometan a cumplir con las 
determinaciones prevista el presente Código de Conducta, orientadas a brindar servicios de calidad que 
respondan a las necesidades de la sociedad, con el objeto de alcanzar una visión común que facilite el adecuado 
funcionamiento institucional. 
En ese sentido, este Código de Conducta está constituido con los siguientes compromisos y prohibiciones: 
I. CONOCIMIENTO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y EL RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas debemos conocer, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones jurídicas y respetar los derechos humanos contenidos en nuestra Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, debemos 
conocer la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, las leyes, reglamentos y demás normatividad 
aplicable a la Secretaría y a nosotros como servidores públicos. 
Compromisos: 

 Conocer la ley, tratados internacionales, reglamentos y ordenamientos legales por los cuales se rige nuestro 
trabajo; asimismo conocer, practicar y fomentar los valores señalados en el Código de Ética. 

 Respetar, preservar y proteger los derechos humanos de las personas, primordialmente su vida, libertad, 
justicia, integridad física, dignidad humana, patrimonio y expresión de sus ideas. 

 Cumplir nuestro trabajo con estricto apego a la ley y a la normatividad aplicable, promoviendo que nuestros 
compañeros lo hagan de la misma manera, brindando un servicio de calidad y excelencia. 

Prohibiciones: 

 Consentir, realizar o tolerar actos que vulneren los derechos humanos. 
 Cometer actos de corrupción y conductas discrecionales contrarias a la ley, que perjudiquen a las personas y 

propicien desprestigio de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 

 Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a su protección. 
II. CUMPLIMIENTO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, debemos orientar nuestras 
funciones a brindar servicios de calidad, eficiencia y con total apego a la normatividad aplicable. 
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Compromisos: 

 Orientar nuestro trabajo a la búsqueda de la misión de la Secretaría, aportando el máximo esfuerzo sin 
esperar un beneficio ajeno al que nos corresponde por ley. 

 Actuar siempre con transparencia, honestidad y justicia en los trámites y servicios que ofrecemos. 
 Desempeñar de manera responsable las funciones y obligaciones inherentes a nuestro empleo, cargo o 

comisión, dentro de los plazos legales y conforme a los procedimientos previamente establecidos. 
 Vestir de manera apropiada en el ambiente de trabajo, usando dentro del horario laboral los uniformes que el 

Gobierno del Estado proporcione, ya que somos parte importante en la comunicación de nuestra identidad 
corporativa de la institución. 

Prohibiciones: 

 Utilizar el cargo o comisión para obtener beneficios personales, económicos o de cualquier tipo. 
 Realizar actividades contrarias a las funciones del empleo, cargo o comisión del servidor público. 
 Aceptar o solicitar personalmente o a través de otra persona, dinero, regalos, favores sexuales o cualquier 

otra compensación, para agilizar un trámite, asignar un contrato o proporcionar información. 
 Obligar o solicitar a nuestros compañeros que favorezcan o perjudiquen a algún partido político, utilizando 

recursos públicos (financieros, materiales o humanos), o bien, presionando mediante amenazas. 
III. USO Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas estamos obligados a hacer uso 
racional y adecuado de los bienes, instalaciones, recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría. 
Deben ser utilizados únicamente para cumplir con los objetivos y funciones de la Secretaría y sus trabajadores. 
Compromisos: 

 Usar los recursos que nos son asignados y las instalaciones de la Secretaría para el desempeño eficaz y 
eficiente de nuestras labores, a fin de brindar un servicio de calidad. 

 Hacer una asignación transparente, justa e imparcial de los recursos humanos, materiales y financieros, a fin 
de realizar de manera eficiente nuestro trabajo y bajo los principios de racionalidad y ahorro. 

 Reutilizar el material de oficina para un mejor aprovechamiento de los recursos que nos hayan asignado. 
 Cuidar el uso de los servicios de energía eléctrica y agua potable, apagando la iluminación en nuestras áreas 

de trabajo al ser desocupadas y reportar las fallas o fugas de agua en las instalaciones. 
Prohibiciones: 

 Retirar de las oficinas los bienes que se nos proporcionan para el desempeño de nuestras tareas 
(computadoras, impresoras, teléfonos, calculadoras, unidades de almacenamiento y papelería en general) o 
copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines personales. 

 Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que realice trámites, asuntos o actividades de 
carácter personal o familiar ajenos al servicio público. 

 Usar la papelería, el equipo de fotocopiado, de cómputo, teléfono o cualquier otro recurso material de la 
Secretaría para fines distintos a los que fueron proporcionados. 

 Instalar en las computadoras de la Secretaría programas sin licencia o que tengan una finalidad distinta a las 
responsabilidades, tales como juegos. 

 Utilizar el servicio de internet para revisar páginas o sitios que sean inapropiados o para beneficio económico 
por actividades distintas a nuestro trabajo. 

 Utilizar los recursos e instalaciones de la Secretaría para fines que beneficien a un partido político. 
IV. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Los servidores públicos de la Secretaría ofrecemos a la sociedad los mecanismos adecuados para el acceso libre 
y transparente de la información que genere la Secretaría, siempre que ésta no se encuentre reservada, 
confidencial o sensible por razones legales, en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas. 
Compromisos: 

 Utilizar la información a la que tengamos acceso con motivo del empleo, cargo o comisión, exclusivamente 
para el desempeño de nuestras funciones. 

 Proporcionar información de la Secretaría y rendir cuentas de las funciones que desempeñamos a la 
sociedad de manera equitativa, sin criterios discrecionales, excepto cuando se justifique la confidencialidad y 
utilizando para ello los procedimientos establecidos en la ley. 
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 Ofrecer acceso a la información y expedientes que se guardan en la Secretaría, siempre que se acredite un 
interés jurídico. 

 Actuar con imparcialidad, oportunidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación e integración de 
la información interna. 

 Cuidar la información a nuestro cargo, impidiendo o evitando la sustracción, la destrucción, el ocultamiento o 
la utilización indebida de la misma. 

Prohibiciones: 

 Alterar u ocultar los registros y demás información interna de la Secretaría, con el fin de obtener beneficios 
económicos o de cualquier índole (viáticos, compras, nómina, descuentos, pólizas, impuestos). 

 Sustraer, utilizar, compartir, alterar u ocultar información que perjudique las funciones y estrategias de la 
Secretaría, o con el fin de favorecer o perjudicar indebidamente a una tercera persona. 

 Utilizar la información a la que tengamos acceso con motivo de nuestro empleo, cargo o comisión, para fines 
distintos al desempeño de nuestras funciones. 

V. CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Los servidores públicos de la Secretaría evitaremos participar en situaciones y toma de decisiones en las que 
nuestros intereses personales o familiares se vean favorecidos y tratar asuntos que puedan entrar en conflicto 
con los intereses de la dependencia o de terceros. Cualquier situación en la exista la posibilidad de obtener un 
beneficio económico o de cualquier tipo que sea ajeno a los que nos corresponden por nuestro trabajo, 
representa potencialmente conflictos de interés. 
Compromisos: 

 Abstenernos de intervenir e informar de ello a nuestro superior jerárquico, siempre que en nuestras 
responsabilidades pueda involucrarse algún interés económico personal, con el objeto de que se realicen las 
acciones pertinentes. 

 Denunciar ante la instancia correspondiente cualquier acto que indique conflictos de interés por parte de 
superiores jerárquicos o compañeros de trabajo. 

 Actuar con honradez y con apego a la ley y las normas, en las relaciones con los proveedores y contratistas 
de la Secretaría. 

Prohibiciones: 

 Involucrarnos en situaciones que pudieran representar un conflicto potencial entre los intereses personal e 
institucional. 

 No hacer del conocimiento a la Contraloría Gubernamental cuando un servidor público intervenga en algún 
asunto donde haya un interés personal, familiar o de negocios. 

 Aceptar regalos o estímulos de cualquier tipo que pretendan influir en nuestras decisiones. 
 Proporcionar datos o información privilegiada a terceros, que ocasione un beneficio personal, familiar o de 

negocios. 
 Brindar apoyos, subsidios, incentivos o beneficios de programas gubernamentales a personas físicas o 

morales que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad, conforme a la normatividad aplicable. 
VI. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

Los servidores públicos de la Secretaría debemos fomentar con nuestra conducta, la igualdad, amabilidad y 
respeto con los compañeros de trabajo, siendo justo y propiciando oportunidades de desarrollo sin discriminación 
de género, hacia el exterior e interior de la dependencia, para contribuir a un ambiente laboral sano, respetuoso y 
como identidad institucional de la Secretaría. 
Compromisos: 

 Propiciar una conducta de no discriminación y equidad de género dentro y fuera de la Secretaría. 
 Apoyar la equidad de género entre mujeres y hombres, en el ejercicio de las atribuciones, asumiendo la 

igualdad de trato y oportunidades para impulsar el trabajo en equipo, en el que se fomente por igual, la 
participación de ambos géneros. 

 Ser justos en el trato con todas las personas al interior y exterior de la Secretaría, usando un lenguaje 
responsable y respetuoso y sin generar beneficios o perjuicios en razón del género. 

Prohibiciones: 

 Discriminar por razones de género, grupo étnico, religión, creencias, color, nacionalidad, edad, orientación 
sexual, estado civil, estructura familiar, capacidades diferentes, condición social, antecedentes laborales, 
ideológicos, políticas o cualquier otra característica que atente contra la dignidad humana y derechos 
fundamentales. 
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 Fomentar estereotipos o generar liderazgos que abusen del poder que favorezcan la discriminación y 
desigualdad de género. 

 Ejercer violencia laboral, condicionar los derechos y/o prestaciones, realizar actos de acoso u hostigamiento 
sexual hacia mis compañeras y compañeros de trabajo, aludiendo a su género o características inherentes a 
su persona. 

VII. COMPORTAMIENTO DIGNO. 

Los servidores públicos de la Secretaría debemos conducirnos con dignidad y respeto hacia nosotros mismos y 
nuestros compañeros de trabajo, promoviendo el trato amable y cordial con independencia de género, 
capacidades diferentes, edad, religión, preferencia sexual, convicción política, lugar de nacimiento o nivel 
jerárquico. Los cargos públicos en la Secretaría no son un privilegio, sino una responsabilidad, por lo que el trato 
entre los servidores públicos debe basarse en la colaboración y el respeto mutuo. 
Compromisos: 

 Ofrecer a nuestros compañeros un trato basado en el respeto mutuo, cortesía y la equidad, sin importar la 
jerarquía, evitando conductas y actitudes ofensivas y lenguaje soez, prepotente o abusivo. 

 Reconocer los méritos obtenidos por nuestros colaboradores y compañeros, evitando apropiarnos de sus 
ideas o iniciativas. 

 Mantener la postura de cero tolerancia a las conductas de hostigamiento y acoso sexual en el entorno laboral. 
Prohibiciones: 

 Hacer uso indebido de una posición de jerarquía para faltar al respeto, hostigar, amenazar, acosar o bien, 
ofrecer un trato preferencial injustificado a nuestros subordinados o colaboradores. 

 Utilizar nuestra posición para solicitar favores sexuales o de cualquier índole a nuestros compañeros. 
 Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra persona, bien sea 

presenciales o a través de algún medio de comunicación. 
 Robar las pertenencias personales de nuestros compañeros de trabajo. 
 Utilizar aparatos de sonido (radios, grabadoras, computadoras con bocinas) que interfieran con el desarrollo 

del trabajo de los compañeros y esto cause molestia. 
 Utilizar las oficinas para fumar o efectuar cualquier actividad que pueda incomodar a nuestros compañeros. 
 Emplear cualquier forma de hostigamiento, acoso o discriminación hacia nuestros colaboradores y 

compañeros de trabajo. 
 Permitir o tolerar las violaciones al presente Código de Conducta, sin hacer el señalamiento debido ante las 

instancias competentes. 
VIII. RELACIONES CON OTRAS ÁREAS DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE GOBIERNO Y CON LA 

SOCIEDAD. 

Los servidores públicos de la Secretaría debemos ofrecer a los servidores públicos de otras dependencias y 
poderes de los gobiernos federal, estatal y municipal, el apoyo, la atención, información, colaboración y el servicio 
que requieran, con amabilidad y generosidad. Asimismo, debemos ofrecer a los ciudadanos un trato justo, cordial 
y equitativo, orientado siempre por un espíritu de servicio. 
Compromisos: 

 Ofrecer un trato respetuoso, justo, transparente y cordial a los servidores públicos de otras áreas y órdenes 
de gobierno, evitando toda forma de hostigamiento y discriminación. 

 Utilizar únicamente para las funciones propias de la Secretaría, la información que proporcionen otras áreas y 
órdenes de gobierno. 

 Respetar las formas y conductos autorizados para las relaciones institucionales con otras áreas, ámbitos y 
poderes de gobierno, tanto federales, como locales. 

 Atender y orientar con eficiencia, cortesía y espíritu de servicio a los ciudadanos en sus requerimientos, 
trámites y necesidades de información, eliminando toda actitud de prepotencia e insensibilidad. 

 Atender con equidad a los ciudadanos, sin distinción de género, edad, raza, credo, religión, preferencias 
sexuales, convicciones políticas, condición socioeconómica o nivel educativo, y con especial generosidad y 
solidaridad a las personas adultas en rezago educativo, a las personas adultas mayores, a las personas con 
discapacidad, y a los hablantes de lengua indígena. 

Prohibiciones: 

 Amenazar a los servidores públicos de otras dependencias, sean del ámbito de gobierno que sea, haciendo 
ostentación de nuestro cargo.  

 Dar un trato injusto o amenazante a los servidores públicos de otras áreas, dependencias o poderes de 
cualquier ámbito. 
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 Afectar los intereses de terceras personas por las actividades cotidianas de la Secretaría. 
 Poner por encima los intereses personales a los de la Secretaría, cuando prestemos los servicios que nos 

soliciten. 
IX. TOMA DE DECISIONES. 

Los servidores públicos de la Secretaría al momento de tomar decisiones, sin importar nuestro cargo, empleo o 
comisión, debemos estar apegados a los principios y normas de comportamiento contenidos en el presente 
Código de Conducta. 

Compromisos: 

 Conducirnos siempre con honestidad y congruencia, anteponiendo el interés público a los intereses 
personales. 

 Actuar siempre conforme a criterios de justicia y equidad cuando se tome una decisión, sin hacer distinción 
alguna por motivos personales. 

 En las situaciones en que se tenga que elegir entre varias opciones, se deberá optar por la más apegada a la 
justicia, la equidad y al bien común. 

Prohibiciones: 

 Conceder preferencias o privilegios indebidos a favor de persona alguna. 
 Escapar a nuestras responsabilidades, evadiendo tomar decisiones que son necesarias. 
X. ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Los servidores públicos de la Secretaría tenemos la obligación de promover la creación de una cultura 
responsable de quejas y denuncias. Asimismo, en las áreas en las que se ofrece atención a la ciudadanía, 
debemos dar seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas las quejas y denuncias.  
Compromisos: 

 Señalar ante el Comité de Ética de la Secretaría, todas las faltas al presente Código de Conducta, 
denunciando de manera educada, siempre con la intención de regular el comportamiento de los individuos. 

 Brindar cuando se nos solicite y de acuerdo con los canales institucionales, la orientación e información 
necesarias a los ciudadanos que acudan a la Secretaría para presentar una queja o denuncia, de tal manera 
que se permita hacer más eficiente el trámite de las mismas, informando de manera suficiente y precisa sobre 
el procedimiento a seguir. 

 Atender en el ámbito de nuestras responsabilidades y con estricta confidencia, toda queja y denuncia. 
Prohibiciones: 

 Sugerir a nuestros compañeros de trabajo o a los ciudadanos, que no presenten denuncias o dejen de dar 
seguimiento a sus quejas. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Acoso laboral: Forma de violencia psicológica, o de acoso moral, practicada en el ámbito laboral, que consiste 
en acciones de intimidación sistemática y persistente, como palabras, actos, gestos y escritos que atentan contra 
la personalidad, la dignidad o la integridad de la víctima. 
Acoso sexual: Forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de 
poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice 
en uno o varios eventos. 
Código de Conducta: Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Salud del 
Estado de Tamaulipas. 
Código de Ética: Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 
Comité de Ética: Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés. 
Denuncia: Narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un servidor público y 
que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta o a las Reglas de Integridad. 
Derechos Humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva 
resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra 
establecido dentro del orden jurídico nacional, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratados internacionales y leyes. 
Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o 
sin ella, no sea objetiva, racional, ni proporcional y tenga por objeto o resultado, obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, color de la piel, cultura, sexo, el género, la 
edad, discapacidades, condición social, económica, de salud o jurídica, religión, apariencia física, características 
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genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, 
estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
Hostigamiento sexual: Ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor 
en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva. 
Igualdad: Acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. 
Principio: Norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta. 
Queja: Acusación por medio de un escrito o comunicación a través del cual se pone de manifiesto la 
insatisfacción de una persona en relación con el servicio público recibido. 
Secretaría: Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
Tratados Internacionales: Tratados o convenios suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países 
en materia de derechos humanos. 
Valores: Características que distinguen la actuación de los servidores públicos tendentes a lograr la credibilidad y 
el fortalecimiento de las instituciones públicas y del servicio público. 
 

Cd. Victoria, Tam., a 3 de agosto de 2017 
 

ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- GLORIA DE JESÚS 
MOLINA GAMBOA.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 

 

E D I C T O.- Que el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través del Arquitecto Eduardo López Arias, 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, radicó el Expediente Administrativo No. 
SOPDUMA/DN/DDU/008/2018 con las constancias que integran el expediente técnico, mediante el cual solicita el 
C. JORGE LUIS QUINTERO NUÑEZ, el CAMBIO DE USO DE SUELO a la zonificación secundaria del 
programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, que consiste en el CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE CORREDOR URBANO SECUNDARIO a INDUSTRIA un predio ubicado en CALLE SÉPTIMA 
(AVENIDA RODOLFO GARZA CANTÚ) No. 130 COLONIA CAPITÁN CARLOS CANTÚ, EN ESTA CIUDAD, 
con clave catastral No. 31-01-20-512-004, con una superficie de 201.00 m2, propiedad de la C. PATRICIA 
HERNÁNDEZ VARGAS, en el cual se pretende establecer y operar un Comercio al por menor de partes y 
refacciones usadas para automóviles, camionetas y camiones (yonke), según la cédula de identificación fiscal No. 
QUNJ8709246U9, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, a favor de JORGE LUIS QUINTERO 
NUÑEZ. Y con el objeto de que los habitantes del citado fraccionamiento conozcan la propuesta de modificación 
presentada por el interesado ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y así 
también para dar la publicidad a los programas de desarrollo urbano y someter a consulta pública las cuestiones 
que afecten a la comunidad, se ordenó mediante acuerdo de fecha 29 de Junio del 2018, y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16 primero párrafo, 115 fracción II y V inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 49 fracciones XXVI, XXX y XXXIV, 351 último párrafo del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 12 numeral 1 fracciones VII, X y XVIII de la Ley para el 
Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; numerales 42, 49 fracción III, 52, 53 último párrafo y 54 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas, y Capítulo IV artículo 20 del Reglamento de 
Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas, notificar a los habitantes, propietarios y/o poseedores de los 
inmuebles ubicados en la Colonia Capitán Carlos Cantú en esta Ciudad, y a las personas interesadas en el 
presente procedimiento administrativo, mediante EDICTO que deberá publicarse por TRES DÍAS consecutivos 
en un Periódico de los de mayor circulación de la ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, en el cual se les 
comunica la petición del C. JORGE LUIS QUINTERO NUÑEZ, respecto del cambio de uso de suelo a la 
zonificación secundaria del programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de esta ciudad, y que 
consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE CORREDOR URBANO SECUNDARIO, a INDUSTRIA, en un 
predio ubicado en CALLE SÉPTIMA (AVENIDA RODOLFO GARZA CANTÚ) No. 130 EN LA COLONIA 
CAPITÁN CARLOS CANTÚ EN ESTA CIUDAD, con clave catastral No. 31-01-20-512-004, con una superficie de 
201.00 m2, otorgándoles un término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir de la fecha de la última publicación; para 
que ocurran mediante escrito a fin de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ante la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicada en Calle Matamoros No. 635 Oriente esq. Calle 
Escobedo en la Cd. Reynosa, Tam., en un horario de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a viernes. Y en el caso de no 
comparecer a realizar algún tipo de manifestación dentro del término concedido, se presumirá su consentimiento 
al referido cambio de uso de suelo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de Julio del 2018.- ATENTAMENTE.- El C. Secretario de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. (1ª Publicación)  
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E D I C T O.- Que el R Ayuntamiento de Reynosa Tamaulipas a través del Arquitecto Eduardo López Arias, 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, radicó el Expediente Administrativo No. 
SOPDUMA/DN/DDU/009/2018 con las constancias que integran el expediente técnico, mediante el cual solicita al 
C. ERNESTO OVALLE NAVARRO, el CAMBIO DE USO DE SUELO a la zonificación secundaria del programa 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO 
DE HABITACIONAL DENSIDAD ALTA a SUB CENTRO URBANO ESPECIAL un predio ubicado en CALLE 17 
ESQUINA CALLE CÉSAR LÓPEZ DE LARA No. 225 COLONIA VOLUNTAD Y TRABAJO EN ESTA CIUDAD 
con clave catastral No 31-01-20-382-012 con una superficie de 465.00 m2, propiedad del C. JULIO JAIME 
MURILLO MARTÍNEZ y arrendado por el C. ERNESTO OVALLE NAVARRO, en el cual se pretende establecer y 
operar un Centro de Acopio de gas refrigerante y aceites, destrucción de equipos electrodomésticos, según la 
cédula de identificación fiscal No. OANE900722TQA, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, a 
favor de ERNESTO OVALLE NAVARRO. Y con el objeto de que los habitantes del citado fraccionamiento 
conozcan la propuesta de modificación presentada por el interesado ante la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y así también para dar la publicidad a los programas de desarrollo urbano y 
someter a consulta pública las cuestiones que afecten a la comunidad, se ordenó mediante acuerdo de fecha 10 
de Julio del 2018, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 primero párrafo, 115 fracción II y V inciso 
a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 49 fracciones XXVI, XXX y XXXIV, 351 
último párrafo del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 12 numeral 1 
fracciones VII, X y XVIII de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; numerales 42, 49 fracción 
III, 52, 53 último párrafo y 54 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas, y Capítulo 
IV artículo 20 del Reglamento de Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas, notificar a los habitantes, 
propietarios y/o poseedores de los inmuebles ubicados en la Colonia Voluntad y Trabajo en esta Ciudad, y a las 
personas interesadas en el presente procedimiento administrativo, mediante EDICTO que deberá publicarse por 
TRES DÍAS consecutivos en un Periódico de los de mayor circulación de la ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado, en el cual se les comunica la petición del C. ERNESTO OVALLE NAVARRO, respecto del cambio de 
uso de suelo a la zonificación secundaria del programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de esta 
ciudad, y que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE HABITACIONAL DENSIDAD ALTA, a SUB 
CENTRO URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en CALLE 17 ESQUINA CALLE CÉSAR LÓPEZ DE 
LARA No. 225 EN LA COLONIA VOLUNTAD Y TRABAJO, EN ESTA CIUDAD, con clave catastral No. 31-01-20-
382-012, con una superficie de 465.00 m2, otorgándoles un término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir de la fecha 
de la última publicación; para que ocurran mediante escrito a fin de que manifiesten lo que a sus intereses 
convenga, ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicada en CalIe 
Matamoros No. 635 Oriente esq. Calle Escobedo en la Cd. Reynosa, Tam., en un horario de 8:00 am a 4:00 pm 
de lunes a viernes. Y en el caso de no comparecer a realizar algún tipo de manifestación dentro del término 
concedido, se presumirá su consentimiento al referido cambio de uso de suelo. 
 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de Julio del 2018.- ATENTAMENTE.- El C. Secretario de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. (1ª Publicación)  
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EDICTO 4391.- Expediente Número 00637/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 
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EDICTO 4392.- Expediente Número 00581/2012, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

10 

EDICTO 4393.- Expediente Número 389/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4394.- Expediente Número 00513/2014, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

11 

EDICTO 4395.- Expediente Número 00117/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4396.- Expediente Número 00348/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4397.- Expediente Número 00111/2016, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil. 

12 

EDICTO 4398.- Expediente Número 00245/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

13 

EDICTO 4399.- Expediente Número 00148/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4400.- Expediente Número 00218/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4401.- Expediente Número 01454/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil. 

14 

EDICTO 4402.- Expediente Número 588/2010, relativo 
al Juicio Ejecutivo Civil 

14 

EDICTO 4403.- Expediente Número 00210/2009, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Terminación de 
Contrato de Arrendamiento. 

15 

EDICTO 4404.- Expediente Número 00134/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 4405.- Expediente Número 01174/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

15 

EDICTO 4406.- Expediente Número 01437/2017, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

16 

EDICTO 4407.- Expediente Número 00690/2018, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

16 

EDICTO 4408.- Expediente Número 00608/2018, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

16 

EDICTO 4409.- Expediente Número 00545/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

16 

EDICTO 4410.- Expediente Número 127/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

17 

EDICTO 4411.- Expediente Número 00196/2018 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

17 
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EDICTO 4412.- Expediente Número 00597/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Presunción de Muerte. 

17 

EDICTO 4413.- Expediente Número 00221/2018, 
relativo al Divorcio Incausado. 

17 

EDICTO 4414.- Expediente Número 00702/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario. 

17 

EDICTO 4415.- Expediente Número 00597/2015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

18 

EDICTO 4416.- Expediente Número 849/2017, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

18 

EDICTO 4417.- Expediente Número 00447/2017, 
relativo al Juicio Sumario Civil. 

19 

EDICTO 4418.- Expediente Número 00362/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado. 

20 

EDICTO 4419.- Expediente Número 00241/2017, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva. 

20 

EDICTO 4420.- Expediente Número 00223/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

21 

EDICTO 4421.- Expediente Número 00377/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 4422.- Expediente Número 00421/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

22 

EDICTO 4423.- Expediente Número 00013/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 4455.- Expediente Número 00897/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de esta propia fecha, dictado en el 
Expediente Número 00459/2015, relativo al Juicio Divorcio 
Necesario, promovido por FERNANDO CASTRO ZÚÑIGA, en 
contra de CONSTANTINA GUTIÉRREZ SALAZAR, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

A).- Calle Administradores M-8, L-12, sin número, colonia 
Bertha del Avellano de esta ciudad, B).- Calle Privada 5 de 
Mayo, M-5 L-13, Sin número, colonia Ampliación Fco I. Madero 
de esta ciudad y C).- Calle Escolleras, sin número L-18 M-5, 
colonia El Palmar de esta ciudad, en el concepto de que el total 
de dichos bienes fueron valorizados en la cantidad de: A).- 
$767,000.00 (SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.), B).- $747,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) y C).- $667,000.00 
(SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de la Justicia en el Estado el 20% (veinte por 
ciento), del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes mencionada, señalándose para tal efecto las 
DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Cd Victoria, Tam., a 04 de julio del 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4315.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de uno (01) de junio de 
dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00231/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
inicialmente por el C. Lic. Jorge Eduardo Gallardo González y 
continuado por el C. Licenciado Agustín González Hernández 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
NICOLÁS PATIÑO GONZÁLEZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Bahía de la Ascención, número 
122, lote 9-A, manzana 4, del Fraccionamiento Paseo de Las 
Brisas IX, con superficie de construcción de 35.21 m2, y 
superficie privativa de terreno de 82.50 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.50 metros con calle 
Bahía de la Ascención, AL SUR: en 5.50 metros con lote 57, 
AL ESTE: en 15.00 metros con lote 10, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote 9.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 

siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8305, Legajo 3-
167, de fecha seis de octubre de dos mil cuatro, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así como Finca 
103861 inscrita el once de octubre de dos mil diecisiete en H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $193,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS 00 MONEDA NACIONAL), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4316.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de 
junio de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
0532/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Alfredo Yair Salinas Salinas y continuado por el C. 
Licenciado Pedro Antonio Garcia Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de EDGAR 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Doña Lupita, número 147, del 
Fraccionamiento “Jardines de San Felipe” edificada sobre el 
lote 48 de la manzana 32, con superficie de terreno de 90.00 
m2, con una superficie de construcción 34.14 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con lote número 06, AL SUR: en 6.00 metros con calle Doña 
Lupita, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 47, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 49, Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 5540, Legajo 3-111 de fecha catorce de 
julio de dos mil seis de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) por ser el valor dado por ambos 
peritos designados en autos, el cual se toma como precio para 
el remate.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4317.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 2071/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LAURA GARDUÑO VELÁZQUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Casa 05, Tipo A, vivienda ubicada en la calle Privada 
Mainero número 10, del Fraccionamiento “Hacienda Praderas” 
edificada sobre el lote 05 de la manzana 04, con superficie de 
terreno de 71.50 m2, condominio 17, y un indiviso de 6.25% 
con respecto a su condominio particular y otro de .309% con 
respecto a las áreas verdes del condominio B, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 11.00 ML 
con lote 4, AL SUROESTE, en 11.00 ML. con lote 6, AL 
SURESTE, en 6.50 ML. con Privada Mainero, AL NOROESTE, 
en 6.50 ML con lote 12 del condominio 15.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2889, 
Legajo 3-058 de fecha 01 de marzo de 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $275,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$183,333.33 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de deposito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 21 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4318.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
mayo de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
0917/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de RAFAELA 
HERNÁNDEZ ALEMÁN Y RENE ADAME ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Santa Cecilia, número 9, del 
Fraccionamiento “Villas de Santa Anita” edificada sobre el lote 

5 de la manzana 11, con superficie de terreno de 90.00 m2, y 
con una superficie de construcción de 59.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con lote número 40, AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Santa Cecilia, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 04, 
AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 06.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 8661, Legajo 174 de fecha veintiuno de 
febrero del año dos mil de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $262,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4319.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiuno de mayo del 
dos mil dieciocho y auto aclaratorio de fecha uno (01) de junio 
de dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
0978/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SILVIA 
MALDONADO VARGAS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

*Vivienda ubicada en calle Agustín Melgar, número 187, 
del Fraccionamiento “Hacienda La Cima Fase III” edificada 
sobre el lote 28, manzana 15, condominio 10, con superficie de 
terreno de 91.00 m2, y una superficie de construcción de 
36.072 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 14.00 metros con lote número 29, AL SUR: en 
14.00 metros con lote número 27, AL ESTE: en 06.50 metros 
con calle Agustín Melgar, AL OESTE: en 06.50 metros con lote 
número 09.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 
128133 de fecha 26 de marzo del 2018, constituida en la 
inscripción 1a, de H. Matamoros, Tamaulipas* 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $206,000.00 
(DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
valor dado por los peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4320.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
mayo de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
0852/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA 
ELIZABETH MORENO AGUILAR, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Ladislao Cárdenas, número 45, 
del Fraccionamiento “Los Presidentes” edificada sobre el lote 
23 de la manzana 28, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
construcción de 36.28 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote número 38, 
AL SUR: en 6.00 metros con calle Ladislao Cárdenas, AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote número 24, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 22.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 1013, Legajo 3-021 de fecha veintitrés de enero de 
dos mil siete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, 
así como Finca 124305 de veinticinco de mayo de dos mil 
diecisiete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4321.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiuno de mayo de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00581/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MA. TERESA DELGADILLO 
RESÉNDIZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Juan de la Barrera, número 167, 
lote 29, del Fraccionamiento Hacienda La Cima Fase III, con 
una superficie de 91.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 36.072 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.000 metros con lote 
30, AL SUR: en 14.000 metros con lote 28, AL ESTE: en 6.500 
metros con calle Juan de la Barrera, AL OESTE: en 6.500 
metros con lote 18.- Y que se encuentra debidamente inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 7513, Legajo 3-151 de 
fecha once de octubre de dos mil seis de este Municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Así como Finca 127801 de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $210,000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado en rebeldía de la parte demandada 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 23 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4322.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00300/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MA. DE JESÚS GARCÍA SALDIVAR, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Isabel, número 54, del 
Fraccionamiento San Miguel Segunda Etapa, de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 44 de la manzana 12, con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 39.05 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 
6.00 mts con lote 27, AL SURESTE, en 6.00 mts con calle 
Santa Isabel, AL NORESTE, en 15.00 mts con lote 43, AL 
SUROESTE, en 15.00 mts con lote 45.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 8477, de 
fecha nueve de mayo del año dos mil dieciocho de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de en rebeldía de la parte 
demandada, y que es la cantidad de $137,333.33 (CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps; 21 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4323.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de doce de junio de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0675/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Juan 
Fernando Morales Medina en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de DANIELA KRISTAL 
SÁNCHEZ ALCALÁ, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Nogal, número 262, lote 45, 
manzana 33 del Fraccionamiento Palmares de Las Brisas, con 
una superficie de 75.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 42.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote 
46, AL SUR: en 15.00 metros con lote 44, AL ESTE: en 5.00 
metros con calle Nogal, AL OESTE: en 5.00 metros con lote 
26.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo el Número de Finca 
34019 de fecha uno de diciembre de dos mil nueve, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor dado por ambos peritos 
en sus dictámenes exhibidos en autos, el cual se toma como 
precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de junio de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4324.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintiséis de 
junio de dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 105/2007, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Ayala Leal en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por la C. 
Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo García, con el mismo 
carácter, en contra de JUAN MANUEL DE LA TORRE CRUZ Y 
SANDRA VIRGINIA DELGADO LARA, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en Privada "B", vivienda 102 A", del 
Conjunto Habitacional "Nuevo Paraíso", de Tampico, 

Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 5.00 metros con la vivienda 104-B, 8.05 metros con 
muro de la vivienda 104-B, y en 3.25 metros con la vivienda 
104-B; AL SUR en 6.70 metros con la vivienda 102-13, 7.35 
metros con muro de la vivienda 102-B, 2.35 metros con la 
vivienda 102-B; AL ESTE en 4.575 metros con la Privada "B; y 
AL OESTE en 4.575 metros con la vivienda 103-E; con una 
superficie de 74.80 metros cuadrados, superficie de, 
construcción 70.63 metros cuadrados; el cual se encuentra 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado bajo la 
Finca Número 8985 del municipio de Tampico, Tamaulipas, al 
cual se le asignó un valor pericial de $413,000.00 
(CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en, uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (27) 
VEINTISIETE DE AGOSTO DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los veintiocho ocho días del mes 
de junio del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4325.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha tres de julio del 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00853/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Claudio Cárdenas Del Angel, continuado por el 
Licenciado Samuel Hernández Cruz y continuado por el 
Licenciado José Gustavo Gutiérrez Pérez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de la C. JOSEFINA RAMÍREZ 
MENDIETA, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Departamento número 502-A; ubicado en la calle Andador 
Pedro José Méndez, del Condominio denominado Las Garzas 
II, de Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 60.55 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
10.35 metros., con departamento número 504-A; AL SUR en 
10.35 metros., con área común, AL ESTE en 5.85 metros, con 
área común y cubo de escalera, AL OESTE en 5.85 metros, 
con área común, arriba con departamento número 502-13; 
abajo con cimentación, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos Sección Primera, Número 
51133, Legajo 1023, de fecha 23 de febrero de 1995, del 
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municipio de Altamira, Tamaulipas.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo el Número de Finca 
66973 de Altamira, Tamaulipas.- Valor Comercial $260,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 04 de julio del 2018. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4326.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha diecinueve 
de junio del dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00793/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Francisco Javier 
Ayala Leal, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
continuado por la C. LICENCIADA SONIA ROSALINDA 
CAPETILLO GARCIA con el mismo carácter, en contra del C. 
ANDRÉS LEDEZMA UTRERA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Río Panuco, número 104-B, lote 03, manzana 02, 
departamento 150 del Fraccionamiento Victoria de la colonia 
Magisterio en ciudad Madero, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 12.94 metros con área 
común 39 y con departamento 104-A, AL SUR: en 12.94 
metros, con departamento 102-4, AL ESTE: en 5.18 metros 
con vivienda 107 y 109, AL OESTE: en 5.18 metros, con área 
común 39, y con departamento 104-b, abajo con cimentación, 
indiviso 0.37%, con los siguientes datos de registro.- Número 
de Finca 9246, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, al 
cual se le asignó un valor pericial de $334,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 36/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en, uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 

residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 
los 27 de junio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4327.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (26) 
veintiséis de junio del año (2018) dos mil dieciocho, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00519/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de IBETH DEL CARMEN 
DRAGUSTINOVIS CAMPOS, consistente en. 

Bien inmueble en inmueble ubicado en calle Plaza Abeto, 
número 624-C, vivienda número 40, manzana 2, condominio 6, 
en el Conjunto Habitacional "Villas de Altamira", en el municipio 
de Altamira., mismo que cuenta con una superficie de terreno 
de 48.20 m2 y de construcción de 40.97 m2., con las 
siguientes al norte: en 11.08 m2 con vivienda 26,27 y 28 del 
mismo condominio; AL ESTE: en 4.35 m2 con vivienda 22 y 
área común del condominio 31 de la misma manzana; AL SUR: 
en 11.08 m2 con vivienda 39 del mismo condominio; y AL 
OESTE: en 4.35 m2 con área común del mismo condominio.- 
Finca Número 87391 la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la Sección I, Número 
9281, Legajo 6-186, de fecha en 21 de octubre de 2005, 
Altamira, Tamaulipas y con datos de gravamen Sección II, 
Numero 58, Legajo 6142 de fecha 2005 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor pericial de 
$125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en, uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (28) 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
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Lo anterior es dado el presente a los 27 de junio de 2018.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4328.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha tres de julio 
del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00656/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Elsie Gisela Flores López, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y 
continuado por el C. LIC. JOSÉ DEL CARMEN APARICIO 
ORTIZ, con el mismo carácter en contra de JOSÉ 
FRANCISCO LÓPEZ CAMPOS Y MARÍA CRISTINA 
RODRÍGUEZ GARCÍA, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Vivienda en condominio, ubicado Circuito Boreal, número 
108-B, casa 5-B, Conjunto Habitacional Villas del Sol III, 
Referencia Catastral: 04-11-07-009-010, con una superficie 
57.20 con metros cuadrados; medidas y colindancias; AL 
NORTE en 10.070 metros con casa 6-B, compartiendo con 
esta la pared que las divide; AL SUR en tres medidas, la 
primera de 6.470 metros, la segunda de 1.180 metros y la 
tercera de 3.820 metros, con casa 4-B, muro doble de por 
medio; AL ESTE en dos medidas, la primera de 2.295 metros 
con patio de servicio y la segunda de 2.94 metros, con vacío al 
área común y AL OESTE en dos medidas, la primera de 2.295 
metros con pasillo de circulación y la segunda de 2.94 metros 
con vacío al área común (Circuito Boreal), a esta Unidad 
Habitacional le corresponderá respecto de las áreas comunes 
una superficie de 0.75 metros cuadrados en forma pro indivisa; 
propiedad que se encuentra registrada en el Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Tamaulipas, con Finca Número 
87654, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor de 
$260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (05) CINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS (11:00) ONCE HORAS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 03 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica.-  

4329.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha once de junio de dos mil dieciocho, 

dictado dentro del Expediente Número 381/2017, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
AVIGAIL REYES TORRES Y ROGELIO CÁRDENAS 
CASTILLO, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Finca Urbana 123855, calle Alcatraces, número exterior 
516, lote 25, manzana 19, del Fraccionamiento Villa Florida 
Sector A de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, superficie de 
terreno de 102.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 M.L. con lote 42, AL SUR en 
6.00 M.L con calle Alcatraces, AL ESTE 17.00 M.L. con lote 26, 
AL OESTE en 17.00 m con lote 24. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
Audiencia de Remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $302,000.00 (TRESCIENTOS DOS MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $201,333.33 (DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y. TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4330.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por autos de fecha veintidós de junio y seis de julio del dos 

mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 113/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ANGEL VILLANUEVA SALVADOR, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en el lote 26, de la manzana 60, 
de la calle Viñedo de Provenza, Casa 2, del Fraccionamiento 
Campestre Bugambilias Sector 3, en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con un área privativa de construcción de 40.25 m2 
(cuarenta metros veinticinco centímetros cuadrados 
correspondiéndole un indiviso de terreno de 29.93 m2 
(veintinueve metros noventa y tres centímetros cuadrados) de 
una superficie de terreno de 140.36 m2 (ciento cuarenta 
metros treinta y seis centímetros cuadrados), el cual se 
delimita con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 12.76 M.L. (doce punto setenta y seis metros 
lineales) con lote 27, AL SURESTE: en 12.76 M.L. (doce punto 
setenta y seis metros lineales) con lote 25 (veinticinco), AL 
NORESTE: en 11.00 M.L. (once metros lineales) con lote 3 
(tres); y AL SUROESTE: en 11.00 M.L. (once metros lineales) 
con calle Viñedo de Provenza el área privativa de construcción 
se delimita con las siguientes medidas y colindancias: AL 
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NOROESTE: en 11.46 M.L. (once punto cuarenta y seis metros 
lineales) con área privativa 1, AL SURESTE: en 11.46 M.L. 
(once punto cuarenta y seis metros lineales) con área común; 
AL NORESTE en 4.65 M.L. (cuatro punto sesenta y cinco 
metros lineales) con área común; y AL SUROESTE: en 4.65 
M.L (cuatro punto sesenta y cinco metros lineales) con área 
común y calle Viñedo de Provenza, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la 
Finca Número 118659 de la ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal ubicado 
en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, 
C.P. 88700, a la audiencia de remate que se llevará a cabo a 
las DIEZ HORAS DEL DIA (08) OCHO DE AGOSTO DE 
(2018) DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra [as 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4331.- Julio 31 y Agosto 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintiocho 
de junio del dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble Hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00354/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Francisco Javier 
Ayala Leal, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
continuado por la C. Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo 
Garcia con el mismo carácter, en contra de la C. MARÍA DEL 
REFUGIO GARCÍA MORA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Nogal, número 139, lote 07-A, manzana 53, de la Unidad 
Habitacional Arboledas X en Altamira, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 m, con 
calle Nogal, AL SUR: en 7.00 m., con fraccionamiento restante 
de la misma manzana, AL ORIENTE: en 15.00 m con lote 8, 
AL PONIENTE: en 15.00 m con lote 7, Clave Catastral 04-12-
02-053-014, superficie total de 105 m2, con los siguientes 
datos de registro.- Finca Número 12348, de fecha 15 de junio 
del 2018 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le 
asignó un valor pericial de $285,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 

Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que ten verificativo en el 
local de este a las (11:30) ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 04 de 
julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4388.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis (26) de junio 
de dos mil dieciocho (2018), y auto aclaratorios de veintinueve 
(29) de junio del actual dictado dentro del Expediente 
00151/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
inicialmente por el C. Lic. Iván José Campos Montalvo y 
continuado por el Licenciado Ebelio Infante Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de NORMA 
ELIZABETH DE LEÓN, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna de San Ignacio, número 
328, del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” edificada sobre 
el lote 38 de la manzana 08, con superficie de terreno de 78.00 
m2, y con una superficie de construcción de 38.40 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 38-A, muro medianero de por medio, 
AL SUR: en 15.00 metros con lote número 37, AL ESTE: en 
5.20 metros con calle Laguna de San Ignacio, AL OESTE: en 
5.20 metros con lote número 13.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 7525, Legajo 3-151 de fecha once de octubre de dos 
mil seis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”; así 
como en la Finca Número 129537 de fecha veinte de junio de 
dos mil dieciocho, en este municipio, constituida en la 
Inscripción Primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $167,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el mas alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4389.- Agosto 7 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintiocho de 
junio del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00664/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y actualmente 
continuado en ese mismo carácter por la Licenciada Sonia 
Rosalinda Capetillo Garcia, en contra del C. SERGIO 
GUZMÁN CONTRERAS, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda número 20-43, con superficie de terreno 90.00 
m2, con superficie de construcción de 62.66 m2 porcentaje de 
indiviso de 0.407028 %, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE en 6.00 metros, con vivienda 20-
14 del mismo condominio; AL SURESTE en 6.00 metros con 
Vialidad Av. P. Palmilla, AL NORESTE en 15.00 metros con 
vivienda 20-42, del mismo condominio, AL SUROESTE en 
15.00 metros con vivienda 20-44 del mismo condominio y 
vivienda sobre el construida ubicada en el Número Oficial 829, 
de la Av. P. Palmilla del Conjunto Habitacional Residencial Las 
Dunas del Condominio Marbella de ciudad Madero 
Tamaulipas.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
bajo los siguientes datos: Sección Primera, número 2473, 
Legajo 6-050 de Cd. Madero, Tamaulipas de fecha 28 de 
febrero del 2007, actualmente Finca Número 4565 del 
municipio de Cd. Madero, Tamaulipas.- Valor Comercial 
$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el fondo auxiliar del tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los cinco días de julio del dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4390.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha tres de julio del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00637/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y actualmente 

continuado en ese mismo carácter por la Licenciada Sonia 
Rosalinda Capetillo Garcia, en contra de los C.C. GLORIA 
XOCA CHAVAR Y MARTIN GÁMEZ DUEÑAS, ordenó sacar a 
la venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Departamento número 414, construido sobre el lote 
número 5, marcado con el número oficial 602, manzana 
número 9, calle San Pablo del Condominio San Angel, con una 
superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados, una 
superficie de construcción 62.23 metros y un indiviso de 0.25% 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
15.00 metros con vivienda número 604, AL SUR en 15.00 
metros con vivienda número 600, AL ESTE en 6.00 metros con 
vivienda número 503 y AL OESTE en 6.00 metros con calle 
San Pablo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Sección I, Número 542, Legajo 6-011, de fecha 19 de enero del 
2005, del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor Comercial 
$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad que 
se deberán publicar en días naturales, convocándose a 
postores a la diligencia de en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los cinco días 
de julio del dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4391.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha tres de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00581/2012, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES atraves de su 
apoderada legal Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo García 
en contra de JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ VEGA, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la 
parte demandada JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ VEGA, el 
que se identifica como: Finca 87410 ubicada en el municipio de 
Altamira, tipo de inmueble terreno urbano, calle Arrecife 
número 583 lote 44-A, manzana 4 Fraccionamiento Los 
Arrecifes Conjunto Habitacional Los Arrecifes I superficie 
privativa 115.42 metros cuadrados, medias y colindancias: AL 
NORTE 16.00 metros con lote 44, AL ESTE 7.425 metros con 
lote 3 y 4-A, AL SUR 16.00 metros con lote 45, AL OESTE 
6.995 metros con calle Arrecife, Clave Catastral 44-190-344; 
debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos que 
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deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del 
valor pericial de la finca hipotecada.- En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse 
por lo menos tres das antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (11) ONCE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase 
del conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 04 de 
julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4392.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinticinco de mayo del actual, 
dictado en el Expediente Número 389/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Adrián Lara 
Hernández, en su carácter de apoderado de BBVA 
BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ QUINTANILLA Y VERÓNICA PATRICIA 
AVALOS REYES, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Finca Número 7871, del municipio de 
Victoria, ubicado en calle Cerezo, lote 45, manzana 1, del 
Fraccionamiento Paseo de los Olivos, con una superficie de: 
120.40 metros cuadrados; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 7.00 metros con lote 29; AL ESTE 
en: 17.20 metros con lote 46; AL SUR en: 7.00 metros con 
calle El Cerezo; AL OESTE en: 17.20 metros con lote 44; con 
un valor comercial de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA DIECISÉIS (16) DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), por que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de junio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4393.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha ocho de junio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00513/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES atraves de su 
apoderado legal Licenciado Guillermo Uscanga Ferra y 
continuado por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel 
en contra de LUIS ALBERTO ARMENDÁRIZ CEPEDA, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la 
parte demandada LUIS ALBERTO ARMENDÁRIZ CEPEDA, el 
que se identifica como: finca 1939 ubicada en el municipio de 
Madero, departamento en condominio, vivienda número 27-16, 
ubicada en calle P. Bella Número Oficial 1010, Condominio 
Córdoba, Fraccionamiento Conjunto Habitacional “Residencial 
Las Dunas” superficie 90.00 metros cuadrados, superficie 
construida 48.44 metros cuadrados medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.00 metros con Vialidad P. Bella, AL ESTE 15.00 
metros con vivienda 27-17 del mismo condominio, AL SUR 
6.00 metros con área verde municipal, AL OESTE 15.00 
metros con vivienda 27-15 del mismo condominio, Referencia 
Catastral 190123596016.- Debiendo para tal fin citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en uno de los de mayor circulación en 
esta plaza, por DOS VECES de siete en siete días en días 
naturales.- Se precisa como postura base del remate la 
cantidad de $237,333.33 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
que corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de 
la finca hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.-
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (21) VEINTIUNO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 11 de 
junio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23,  
de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4394.- Agosto 7 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley, y quien actúa con las Testigos 
de Asistencia, por auto de fecha veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00117/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Lic. Daniel Alejandro Gómez Martínez y continuado 
por la C. Lic. Alba Martínez Arteaga en contra de los C.C. 
JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ Y CLAUDIA ADRIANA 
AGUILAR DUQUE, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Platón Sánchez, 
número 56, lote 11, manzana 78 Fraccionamiento Lic. Benito 
Juárez en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.00 metros con lote 10; AL SUR: 
17.00 metros con lote 12; AL ESTE: 6.00 metros con lote 26, 
AL OESTE: 6.00 metros con calle Platón Sánchez; y con un 
valor de $300,700.00 (TRESCIENTOS MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $300,700.00 (TRESCIENTOS MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las DOCE 
HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Juez, LIC. PABLO ARELLANO CALIXTO.- Rúbrica.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4395.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cuatro de junio del dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 00348/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan 
Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. 
DORA IRMA HERNÁNDEZ RAMOS, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

1).- Casa Habitación ubicada en la calle San Román 641, 
entre la Avenida Santa Úrsula y calle San Timoteo, Código 
Postal 88283, del Fraccionamiento “Villas de San Miguel IV” de 
Nuevo Laredo Tamaulipas, al que le corresponde el lote 21, 
manzana 37 el cual fue construido en una superficie de terreno 
de 90.00 m2, y de construcción de 46.09 mts2, con las 

siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE: 6.00 mts 
con calle San Román, AL SURESTE: 6.00 mts con propiedad 
privada, AL NORESTE 15.00 mts con lote 20, AL SUROESTE: 
15.00 mts con lote 22.; y con un valor de $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4396.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinticinco de junio del año dos 
mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 00111/2016, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. MARIO VALDEZ RUELAS, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

1).- Casa habitación ubicada en Avenida Ríos 
Coatzacoalcos, número 29, lote 16, manzana 35, 
Fraccionamiento El Campanario en esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 18.00 con lote 
17; AL SUR: 18.00 metros con lote 15 de la misma manzana; 
AL ORIENTE: 6.00 metros con lote 44; y AL PONIENTE: 6.00 
metros con Ave. Río Coatzacoalcos; y con un valor pericial de 
$266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las NUEVE 
HORAS DEL DIA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
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Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4397.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha uno de junio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00245/2017, 
promovido por el Lic. Gerónimo Valdez López, apoderado legal 
de BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A., en contra del C. 
JUAN MANUEL SUCEDO VILLAREAL, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

Lote 10 de la manzana 110, ubicado en calle 5, número 
619, del Fraccionamiento Vista Hermosa, de esta ciudad, el 
cual tiene una superficie de 123.25 m2, con construcción de 
cada habitación en el existente, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.25 metros con calle 5, AL SUR: 
en 7.25 metros con lote 29, AL ESTE: en 17.00 metros con lote 
11, AL OESTE: en 17.00 metros con lote 9, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo el Número 
2817, Legajo 2057, Sección 1, de fecha 28 de febrero del 
2006, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, actualmente 
Finca Número 107288 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL VEINTITRÉS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1’291,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de junio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
4398.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00148/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra del C. JUAN 
GABRIEL RODRÍGUEZ REYES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 3, manzana 68, 
de la calle Paseo Miramar, número 325, del Fraccionamiento 

Villas Diamante de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, ahora Instituto 
Registral y Catastral del Estado con residencia en esta ciudad 
como: Finca 9498, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de terreno de 139.18 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 7.06 m con calle Paseo 
Miramar; AL SUR en 7.41 m con lote 49; AL ESTE en 19.39 m 
con lote 4 y 22; y AL OESTE en 20.24 m con lote 2; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día VEINTITRÉS DEL MES DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $335,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $223,333.33 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $44,666.66 
(CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4399.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce de junio del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00218/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
METROFINANCIERA, S.A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra de los C.C. 
JUAN FLAVIO LEAL BOLAÑOS Y MAGALI SANTOS 
MÉNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Brecha E-99, número 214, lote 
69, manzana 11, entre calles Partes de Televisión y Controles, 
del Fraccionamiento Industria Maquiladora de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, ahora Instituto Registral y Catastral del Estado 
con residencia en esta ciudad como: Finca 188898, con una 
superficie de 114.7868 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NOROESTE en 20.87 m con lote 70; AL SURESTE en 
20.87 m con lote 68; AL NORESTE en 5.50 m con lote 9; y AL 
SUROESTE en 5.50 m con Brecha E-99; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
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el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $234,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$31,200.00 (TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 5 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4400.- Agosto 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce de junio de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
01454/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por 
METROFINANCIERA S.A.P.I. DE C.V. SOFOM E.N.R., en 
contra de los C.C. JUAN ANGEL MONTOYA MIRELES Y 
KARINA GARCÍA REYES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Privada Guantánamo, número 
204, entre calles Washington y Privada La Abana, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes Ill con residencia en 
esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE en 6.50 m con Privada 
Guantánamo; AL SURESTE en 14.00 m con lote 4; AL 
SUROESTE en 6.50 m con lote 20; y AL NOROESTE en 14.00 
m con lote 2.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 15225 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. JUAN ANGEL 
MONTOYA MIRELES Y KARINA GARCIA REYES; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día SIETE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $302,000.00 (TRESCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 

hipotecada, la cantidad de $201,333.32 (DOSCIENTOS UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $40,266.66 
(CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fonda 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4401.- Agosto 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha ocho de junio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Ejecutivo Civil Número 588/2010, promovido 
por Lic. María Magdalena Casimiro Casanova, apoderada legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra del C. 
MARÍA ISABEL MOLAR PÉREZ, la Titular de este Juzgado, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado y embargado en el proceso, 
consistente en: 

El bien inmueble se encuentra ubicado en: calle Retorno 
Burdeos, número 102, lote 2, manzana 14, Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 10016, Legajo 2201, de 
fecha 10 de noviembre del 2004.- Actualmente Finca Número 
107596, de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en los Estrados de este Juzgado, y en días 
naturales en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, convocando a postores y 
acreedores a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $277,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4402.- Agosto 7 y 16.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES 
El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cinco de julio del año dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 00210/2009, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Terminación de Contrato 
de Arrendamiento, promovido en Vía de Reconvención por 
GRANEROS CONTINENTAL, S.A. DE C.V., y continuado por 
DALC, S. A. DE C. V., representada por su apoderado legal el 
Licenciado Luis Angel Guevara Martínez, en contra del C. 
BRIGIDO MORALES ZÚÑIGA, ordenó sacar de nueva cuenta 
a remate en primera almoneda, la tercera parte que 
corresponde a los derechos de copropiedad que tenía el 
demandado C. BRIGIDO MORALES ZÚÑIGA de las Fincas 
Números 9961 y 300, de Mante, Tamaulipas, las cuales forman 
un solo cuerpo, identificadas como: 

A).- Finca Número 9961 de Mante, Tamaulipas, terreno 
urbano, ubicado en calle Encino N° 1, lote 1, manzana 7, 
colonia Del Bosque, con una superficie de: 420.90 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 13.80 metros, con calle Encino; AL SUR en 13.80 
metros, con colonia Azucarera; AL ESTE en 30.50 metros con 
propiedad de MA. DE JESÚS GONZÁLEZ ELIZONDO; y AL 
OESTE en 30.50 metros con propiedad de María Concepción 
Mayorga Limas Viuda de Morales ahora propiedad de Erika 
Morales Zúñiga y Otros. 

B).- Finca Número 300, de Mante, Tamaulipas, terreno 
urbano ubicado en calle Encino número 1, lote 1, manzana 7, 
de la colonia Del Bosque, con una superficie de 474.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 14.76 metros con calle Encino; AL SUR en 14.76 
metros con la colonia Azucarera; AL ESTE en 31.78 metros 
con Brigido Morales Mayorga; y AL OESTE en 32.04 metros 
con propiedad de María Guadalupe Morales Mayorga. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación de esta ciudad, sirviendo de precio base 
para el remate la cantidad de $1’726,666.66 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M. N.), que corresponde a una tercera 
parte del valor total de las fincas, que lo es $5’180,000.00 
(CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/10 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la primer cantidad, que lo es la de $1’151,111.10 (UN 
MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO ONCE 
PESOS 10/100 M.N.), señalándose el DÍA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS DIEZ 
HORAS, en el local que ocupa este Juzgado para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda.- En la 
inteligencia de que los interesados que deseen comparecer 
como postores al remate, deberán previamente depositar ante 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, a 
disposición del Juzgado, el veinte por ciento (20%) del valor 
que sirve de base al remate de los bienes mediante certificado 
de depósito respectivo, el cual deberán presentar ante este 
Tribunal, ya que sin dicho requisito no serán admitidos, 
asimismo, por escrito en sobre cerrado deben presentar su 
postura, que deberá ser sobre la base que se haya fijado a la 
legal. 

Cd. Mante, Tam., a 10 de julio de 2018.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4403.- Agosto 7 y 16.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de junio de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00134/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ ALARCÓN, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Cerro 
del Obispado, número 1425, lote 50, manzana 124, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas de esa ciudad, 
con una superficie de 119.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 7.00 m con lote 13; AL SUR 
en 7.00 m con calle Cerro del Obispado; AL ORIENTE en 
17.00 m con lote 51; y AL PONIENTE en 17.00 m con lote 49.- 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 187302 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre del C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ ALARCÓN; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TRES DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $681,000.00 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $454,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $90,800.00 (NOVENTA MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4404.- Agosto 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto de fecha 
veintiséis de junio de dos mil dieciocho, el Expediente 
01174/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BEATRIZ LÓPEZ SOSA, denunciado por BEATRIZ 
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LEAL LÓPEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de julio de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica.- 
LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

4405.- Agosto 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01437/2017, relativo al 
Sucesión Testamentaria a bienes de PIOQUINTO GARCÍA 
MARROQUÍN, denunciado por ROSA MA. GARCÍA COBOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo En 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con to dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 19 de enero de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4406.- Agosto 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 de 
junio de 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00690/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
JUAN FRANCISCO CORONA MALDONADO, denunciado por 
MARÍA LUISA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 29 de junio de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4407.- Agosto 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de mayo del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00608/2018, relativo al 
Sucesión Testamentaria a bienes de AGAPITO SALINAS 
GUTIÉRREZ, denunciado por CARMEN BARRERA ALANÍS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo En 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Püblico el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 11 de junio de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4408.- Agosto 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00545/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JUAN FLORES REGALADO, denunciado por JUAN 
MANUEL FORES ZÚÑIGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de mayo de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4409.- Agosto 7 y 16.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (21) veintiuno de junio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente Judicial 
Número 127/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANA MARÍA SILVA ZAPATA, denunciado por 
HILARIO RUBIO MORENO, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este edicto que se publicará por (2) 
DOS VECES de (10) diez en (10) diez días en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a (25) veinticinco de junio de dos mil 
dieciocho (2018).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4410.- Agosto 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veinticinco de junio del año en 
curso, radicó el Expediente Número 00196/2018 relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELVA GRACIELA 
CORTINAS PALACIOS, denunciado por MA. DE LA LUZ 
LUNA CORTINAS, ordenándose publicar edicto por DOS 
VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta Ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en el 
local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
edifico de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 06 de julio de 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MÉLIDA 
CEBALLO SALINAS.- Rúbrica. 

4411.- Agosto 7 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ANICETO AGUILAR MEDRANO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00597/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Presunción de Muerte del Señor ANICETO 
AGUILAR MEDRANO, promovidas por la C. GRACIELA 
APARICIO VALLADARES; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, hacer la publicación del 
presente edicto por DOS VECES consecutivas con intervalos 

de quince días, en el Periódico Oficial del Estado para el efecto 
de que dentro del término de dos meses contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, se apersone el C. 
ANICETO AGUILAR MEDRANO, en el expediente de 
Referencia Número 00597/2018 y manifieste lo que a sus 
derechos convengan, en los términos de los artículos 564, 565, 
584 y 587 del Código Civil vigente en el Estado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 02 julio 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4412.- Agosto 7 y 21.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercero Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de mayo de 2018. 
C. KAREN NOHEMÍ ESPINO LÓPEZ O  
KEREN NOHEMÍ ESPINO LÓPEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de agosto, el C. Lic. Francisco 
Javier Serna Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00221/2018, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por el C. PEDRO SALOMÓN 
HERNÁNDEZ RIVERA, en contra de la C. KAREN NOHEMÍ 
ESPINO LÓPEZ O KEREN NOHEMÍ ESPINO LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. KAREN 
NOHEMÍ ESPINO LÓPEZ O KEREN NOHEMÍ ESPINO 
LÓPEZ para que se presente a realizar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
4413.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MARÍA GUADALUPE POLI MEDELLÍN  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha uno de junio de dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00702/2018, relativo al 
Juicio Divorcio Necesario, promovido por ABUNDIO FAJARDO 
ZERMEÑO, en contra de MARÍA GUADALUPE POLI 
MEDELLÍN, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Que por sentencia firme de su señoría se declare 
disuelto el vínculo matrimonial que legalmente nos une al 
suscrito con la C. MARÍA GUADALUPE POLI MEDELLÍN. 

B).- Que por sentencia firme de su Señoría se decrete la 
disolución de la Sociedad Conyugal celebrada con motivo del 
matrimonio entre el suscrito ABUNDIO FAJARDO ZERMEÑO y 
la demandada MARÍA GUADALUPE POLI MEDELLÍN. 

Por auto de fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada MARÍA 
GUADALUPE POLI MEDELLÍN, debido a que se acredito en 
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autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha uno de junio del presente año, quedan a su 
disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en: calle 
Vicente Guerrero. 602, Código Postal 89800, Zona Centro de 
El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 06 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4414.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS ANDRADE ZARATE  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de 
abril de dos mil diecisiete, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00597/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por la C. NIEVES NATALIA 
ROBLES LÓPEZ, en contra del CARLOS ANDRADE ZARATE 
y mediante auto de fecha once de junio del año dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el termino de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los doce 
días del mes de junio de dos mil dieciocho.- DOY FE. 

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4415.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JULIÁN ALEJANDRO CARAVEO REAL  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de julio del dos 
mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 849/2017, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. FRANCISCO DAGOBERTO 
GALLARDO LERMA, apoderado legal de AUTOMOTRIZ 
VICTORIA, S.A., DE C.V., en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (12) doce días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), y con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 1055 fracción VII del 
Código de Comercio, el suscrito Secretario de Acuerdos, doy 
cuenta al Juez del escrito inicial de demanda con proyecto de 
acuerdo recaído a dicho acto.- Conste 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (12) doce días del mes ano 
dos mil diecisiete (2017).- Téngase por recibido el escrito de 
fecha once (11) de septiembre de los corrientes y anexo (s) 
que se acompaña (n) al mismo de los denominados "pagare", 
signado por el Licenciado Francisco Dagoberto Gallrdo Lerma, 
en su calidad de apoderado de la persona moral denominada 
AUTOMOTRIZ VICTORIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, téngasele promoviendo en la Vía 
Ejecutiva Mercantil, ejercitando acción cambiaria directa en 
contra de JULIÁN ALEJANDRO CARAVEO REAL, quien como 
señala el compareciente puede ser localizada en el domicilio 
ubicado calle Avenida Del Valle No 1449 del Fraccionamiento 
Del Valle, Código Postal 87025, de esta capital, y de quien 
reclama las siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- El pago de la cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
suerte. 

b).- El pago de los intereses establecidos en el básico de la 
acción, esto es los intereses ordinarios a razón del 1.6 % (uno 
punto seis por ciento) mensual, sobre el saldo insoluto 
precisando que tanto los primeros, como los segundos fueron 
pactados en el básico de la acción 

c).- El pago de los gastos y costas que se han generado y 
que se sigan generando con motivo de la tramitación del 
presente Juicio. 

Por lo cual; 
Regístrese y fórmese expediente bajo el Número 

00849/2017.- Reuniendo los documentos que el actor exhibe 
como base de la acción los requisitos exigidos por el artículo 
170 de la Ley de Títulos y Operaciones, siendo los documentos 
que traen aparejada ejecución, con fundamento en los artículos 
1391 al 1396 del Código de Comercio, por medio de este auto 
con efecto de mandamiento en forma requiérase a la parte 
demandada JULIÁN ALEJANDRO CARAVEO REAL, en el 
domicilio señalado para que en el momento de la diligencia de 
requerimiento haga pago de la cantidad que se le reclama y en 
caso de no hacerlo embárguesele bienes de su propiedad 
suficientes a garantizar el adeudo con sus demás accesorios 
legales de conformidad con to dispuesto por el artículo 1394 
del Código de Comercio, los que se pondrán en depósito de 
persona segura que nombre el actor en el momento de la 
diligencia bajo su responsabilidad.- Así mismo notifíquese al 
demandado que tienen ocho (08) días, para ocurrir a este 
Juzgado a hacer paga llana de lo reclamado o a oponerse a la 
ejecución si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer, corriéndosele traslado al demandado JULIÁN 
ALEJANDRO CARAVEO REAL, con las copias simples de la 
demanda y su anexo consistente en: copia simple del (los) 
documento(s) escrito inicial de demanda, poder general para 
pleitos y cobranzas, pagare base de la acción por la cantidad 
de $266,100.00 de fecha 03 de noviembre del 2016, cédula de 
identificación fiscal, así como de este proveído debidamente 
selladas y firmadas.- Autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de exequendo, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder de la 
parte demandada.- En otro orden, prevéngasele a la parte 
demandada JULIÁN ALEJANDRO CARAVEO REAL, para 
cumplir con la obligación de designar domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones en esta cid; apercibida que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes, de carácter personal se 
realizarán mediante cédula fijada en los Estrados de este 
Tribunal atento al diverso 1069 de la Legislación Mercantil.- 
Por otra parte, se instruye al Secretario de este Juzgado para 
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que desglose del escrito inicial de demanda el (los) original (es) 
del (de los) documento (s) base de la acción para su guarda en 
el secreto de este Juzgado.- Por otra lado, se le tiene 
ofreciendo como pruebas de su intención las que menciona en 
su libelo de cuenta, las cuales se reservaran hasta en tanto al 
demandado de contestación o que transcurra el término 
concedido para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 1401 del Código de Comercio reformado.- Así 
también, se le tiene al promovente señalado como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
calle 15 y 16 Matamoros No 249 Oriente de esta capital.- 
Además se autoriza al Lic. Francisco Dagoberto Gallardo 
Lerma para examinar el acuerdo correspondiente a través de 
los medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, con la salvedad de aquellas resoluciones 
que sean de notificación personal, con correo electrónico 
asesoriajuridicaintegral43@hotmail.com previo registro hecho 
en la página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Lo anterior 
con fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 Fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por último, y con 
fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 252 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Legislación Mercantil, así como en el 38 fracción del Código 
de Comercio, esta tribunal, sugiere a las partes someterse a 
los mecanismos alternativos, previstos en la Ley de Mediación 
previsto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, 
cuyos beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, 
voluntario y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí 
que pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos; ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital,, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada JULIÁN ALEJANDRO 
CARAVEO REAL.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano 
Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez 
Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la última fecha de 
la publicación, en la inteligencia de que las copias simples de 
la demanda y sus anexos debidamente resquitados se 
encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, y 
que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de julio de 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4416.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

UNIÓN DE CREDITO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CREDITO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de 
fecha seis de julio del dos mil diecisiete, radico el Expediente 
Número 00447/2017, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido 
por DARÍO HERRERA CANTÚ, NORMA ARACELY 
VELÁZQUEZ DE HERRERA, ARNULFO ESPINOSA 
ZAMORA, ORALIA HERRERA CANTÚ quien también se 
ostenta como ORALIA HERRERA DE ESPINOSA, LUZ MARÍA 
ESPINOSA HERERA, LILIANA ESPINOSA HERRERA, 
ORALIA ESPINOSA HERRERA en contra de UNIÓN DE 
CREDITO DE TAMPICO S.A. DE C.V. ORGANIZACIÓN 
AUXILIAR DE CREDITO a través de quien legal mente lo 
represente al INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS a través de quien legalmente lo 
represente: “a).- La declaración judicial de que opero la 
prescripción de la acción derivada del contrato de crédito 
refaccionario para instalaciones físicas en forma de apertura de 
crédito simple hasta por la cantidad de $900,000.00 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), de fecha 13 de 
octubre de 1993 al haber trascurrido más de 10 años sin que el 
acreedor ejercitara las acciones derivadas del contrato en 
mención hasta concluir con una sentencia de fondo, B).- La 
declaración judicial de que opero la prescripción de la acción 
derivada del acto jurídico (crédito) celebrado por el monto de 
$1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.) inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas bajo los siguientes datos de registro: Sección II 
Número 30, Legajo 989 año 1996 con fecha de inicio lunes 29 
de enero de 1996, C).- La declaración judicial de la liberación 
de la obligación de pago de los créditos referidos en las 
prestaciones marcas como A y B, por haberse extinguido el 
derecho de la Sociedad Anónima demandada para pedir su 
cumplimiento, al trascurrir en exceso el plazo de 10 años 
contados desde la obligación pudo exigirse, D).- La extinción 
de la hipoteca que se estableció con motivo del crédito 
señalado en la prestación A.- así como la cancelación del 
registro de dicho gravamen para responder por un monto de 
$900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas bajo los siguientes datos de registro: Sección II 
Número 7, Legajo 1543, Año 1993, con fecha de inicio jueves 
11 de noviembre de 1993, E).- La extinción de la hipoteca que 
se estableció con motivo del crédito señalado en la prestación 
B.- Así como la cancelación del registro de dicho gravamen 
para responder por un monto de $1’500,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo los 
siguientes datos de registro: Sección II Número 30, Legajo 989, 
Año 1996, con fecha de inicio lunes 29 de enero de 1996, G).- 
El pago de gastos y costas del Juicio.- Y mediante auto de 
fecha doce de junio del dos mil dieciocho, toda vez que no fue 
posible su localización personal en sus domicilio, por lo que se 
ordena emplazarlos por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijara además en la puerta del Juzgado haciéndoseles saber al 
representante legal de UNIÓN DE CREDITO DE TAMPICO 
S.A. DE C.V. ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CREDITO, que 
deberán de presentar su contestación de demanda dentro del 
plazo de sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto, haciéndoseles saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 7 de agosto de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

Juzgado.- Es dado en Altamira Tamaulipas a veintisiete de 
junio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 

Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4417.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

IDALIA DEYANIRA VARGAS MARTINEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00362/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por ENRIQUE 
CARLOS CASTILLO OCHOA, en contra de IDALIA DEYANIRA 
VARGAS MARTÍNEZ, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

ÚNICO.- La disolución del vínculo matrimonial que nos 
une, invocando la causal que estipula el artículo 249 reformado 
del Código Civil para el Estado, es decir el Divorcio Unilateral. 

Por auto de fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
IDALIA DEYANIRA VARGAS MARTÍNEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijarán además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al(la) 
demandado(a) en cita que las copias de la reclamatoria y auto 
de radicación y del proveído de fecha veintiuno de junio del 
año actual, quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Tribunal, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona 
Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 25 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4418.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. ALAN YAIR MANCILLA CONTRERAS Y 
JOSÉ ADÁN MANCILLA CONTRERAS. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00241/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva 
promovido por MARÍA ELENA SALAS VALLE, en contra del 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, 
ALAN YAIR MANCILLA CONTRERAS, Y JOSÉ ADÁN 
MANCILLA CONTRERAS, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas., a los (25) veinticinco días del mes 
de abril del año (2017) dos mil diecisiete.- Con la promoción 
inicial y certificación notarias 5886 con certificación y 
certificado de registrador, contrato de compraventa, predio 
deslindado, recibo de pago de la CFE, y tres traslados.- 
Téngase por presentada a la C. MARÍA ELENA SALAS 
VALLE, promoviendo en Vía Juicio Ordinario Civil, en contra de 
JOSÉ ADÁN MANCILLA CONTRERAS, Y ALAN YAIR 
MANCILLA CONTRERAS, quienes tienen su domicilio en calle 
Ignacio Zaragoza, entre calles 5 de Mayo y 16 de Septiembre 
número 218 de la colonia Ampliación Unidad Nacional de 
ciudad Madero, Tamaulipas., Código Postal 89510, así como el 
DIRECTOR O ENCARGADO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL CON BASE TAMPICO TAMAULIPAS, con 
domicilio en calle Agua Dulce número 601 entre calle 
Zacamixtle y calle Ébano de la colonia Petrolera, Código Postal 
89110, Tampico, Tamaulipas, a quien reclama los conceptos 
que menciona en los incisos a) b) y c) de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimaron aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 00241/2017, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, asimismo se 
le previene a la parte demandada de la obligación que tiene de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de este 
Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de cédula que se fije en los 
Estrados de este Juzgado, debiendo precisar el nombre de las 
calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
Código Postal conforme a la asignación del Servicio Postal 
Mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal, y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas.- Se tiene como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Niños 
Héroes número 306 Poniente, Altos, Despacho 3-B entre 5 de 
Mayo y Benito Juárez colonia Felipe Carrillo Puerto, Código 
Postal 89430, de ciudad Madero, Tamaulipas y como Asesor 
Jurídico al Lic. Rogelio Polito Pérez, con Cédula Profesional  
Número 10095609, y por autorizado para que tenga acceso al 
expediente a los C.C. Licenciados Edgardo Alejandro Garza 
Castro, Felipe Castillo Melo, no así por cuanto a los pasante en 
derecho que refiere, en términos del artículo 68 Bis, Párrafo 
Tercero del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 
463, 466, 467, 468, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
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Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica Macías 
Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (30) treinta días del 
mes de abril del año (2018) dos mil dieciocho.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por la C. MARÍA 
ELENA SALAS VALLE, quien actúa dentro del Expediente 
00241/2017, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero de los demandados ALAN 
YAIR MANCILLA CONTRERAS Y JOSÉ ADÁN MANCILLA 
CONTRERAS, no obstante los requerimientos por vía de oficio, 
se tiene como ignorado por la parte actora y este Tribunal, el 
domicilio de dichos demandados, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, Emplácese a los C.C. ALAN YAIR 
MANCILLA CONTRERAS Y JOSÉ ADÁN MANCILLA 
CONTRERAS, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del Juzgado en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase 
saber al interesado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días a partir de la fecha de la 
última publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del domicilio 
de dichos demandados, o apareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como no 
hecho, y se mandará practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos ordenados 
para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir las 
ediciones que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar 
este proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza 
y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Lic. 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 22 de mayo de 2018.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4419.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE 
TAMPICO, TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de marzo del 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00223/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el 
C. ÁNGEL ORTIZ AMBROCIO, en su carácter de apoderado 
del C. JULIO ORTIZ CISNEROS Y AIDA ARACELY BARRIOS 

DELGADO en contra de UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DE TAMPICO, TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. Y 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE Y DEL COMERCIO EN TAMPICO, TAMAULIPAS 
(INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL), mediante auto de 
fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndole de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- Que por sentencia se declare que la acción que surge 
de la garantía, de las siguientes hipotecas que tiene los 
siguientes datos de registro, se encuentra totalmente prescrita: 

1.- De fecha 8 de octubre de 1991, Sección II, Número 
18114, Legajo 363, por un monto de $135,000,000.00 (Viejos 
Pesos). 

2.- De fecha 8 de octubre de 1991, Sección II, Número 
18114, Legajo 363, por un monto de $265,000,000.00 (Viejos 
Pesos). 

3.- De fecha 29 de octubre de 1991, Sección II, Número 
19936, Legajo 399, por un monto de $300,000,000.00 (Viejos 
Pesos). 

Hipoteca que pesan sobre la Finca No. 18731, municipio: 
Madero, propiedad del C. JULIO ORTIZ CISNEROS, según se 
aprecia en el certificado de libertad de gravamen que se 
exhibe. 

B).- Que por sentencia se declare que la acción que surge 
de la garantía, de las siguientes hipotecas que tiene los 
siguientes datos de registro, se encuentra totalmente prescrita: 

1.- De fecha 8 de octubre de 1991, Sección II, Número 
18114, Legajo por un monto de $135,000,000.00 y 
$265,000,000.00 (Viejos Pesos). 

2.- De fecha 30 de octubre de 1991, Sección II, Número 
19936, Legajo 399, por un monto de $300,000,000.00 (Viejos 
Pesos). 

Hipotecas que pesan sobre la Finca No. 21626, municipio: 
Madero, propiedad de la C. AIDA ARAELY BARRIO 
DELGADO, según se aprecia en el certificado de libertad de 
gravamen que se exhibe. 

C).- Como consecuencia de la prescripción, se ordene la 
cancelación de dichas hipotecas. 

D).- Del DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE Y DEL COMERCIO, en Tampico, 
Tam., se ordene la cancelación de las inscripciones señaladas 
con anterioridad, en los incisos A) y B), que pesan sobre los 
inmuebles ya descritos. 

E).- El pago de los gastos y costas, en caso de oposición a 
la presente demanda. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 05 de julio de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4420.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ROSARIO REYES BALMORI. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
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Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
siete de mayo de dos mil dieciocho, dentro del Expediente 
Número 00377/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la persona moral denominada INSTITUTO del FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ROSARIO REYES BALMORI, en el 
cual se ordena el presente edicto, a fin de que sea emplazada 
a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno  de  los  periódicos  de  mayor  circulación  en  esta ciudad; 
fijándose de igual forma en la puerta de este Juzgado; 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a partir 
de la última publicación para que presente su contestación u 
oponer excepciones y quedando la copia de traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 10 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4421.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 
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Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ROBERTO CATARINO NAJAR RAMÍREZ 
PRESENTE:  

Por auto de fecha diez de enero del año dos mil dieciocho, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00013/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. 
Miguel Angel Cervantes Duarte, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de Usted, 
ordenándose en fecha siete de mayo del presente año, el 
presente edicto. 

Publíquese edicto par TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el termino de sesenta días a 

partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps, a 09 de mayo del 2018.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
NOEMÍ MARTINEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4423.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. LUISA JOHANA VAQUERA GUTIÉRREZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
siete de mayo de dos mil dieciocho, dentro del Expediente 
Número 00421/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por la persona moral denominada INSTITUTO del 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LUISA JOHANA 
VAQUERA GUTIÉRREZ, en el cual se ordena el presente 
edicto, a fin de que sea emplazada a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; 
fijándose de igual forma en la puerta de este Juzgado; 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a partir 
de la última publicación para que presente su contestación u 
oponer excepciones y quedando la copia de traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 10 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4422.- Agosto 7, 8 y 9.-1v3. 
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Juzgado Tercero Menor. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 
El Licenciado Angel Gómez Sobrevilla, Juez Tercero 

Menor del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha diecinueve de junio de dos mil 
dieciocho, dentro del Expediente 00897/2010, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los Licenciados Felipe De 
Jesús Loyde Chávez y Jesús Leonel Morales Rodríguez, en su 
carácter de endosatarios procuración de DOLORES GARCÍA 
ROCHA, en contra de MÓNICA MELO GÓMEZ, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Finca Número 18963 urbana, ubicada en el número 746 de 
la calle Violeta del Fraccionamiento Las Adelitas de Altamira, 
Tamaulipas, identificada como manzana 10, lote 48, 
Fraccionamiento Adelitas, con una superficie de 89.65 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 6.00 metros con lote 47; AL SURESTE en 15.00 
metros con lote 50; AL SUROESTE en 6.00 metros con calle 
Violeta; y AL NOROESTE en 15.00 metros con lote 46; 
propiedad de la Ciudadana Mónica Melo Gómez, a la cual se le 
asignó un valor pericial de $98,600.00 (NOVENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días, los cuales se fijaran en los 
Estrados del Juzgado, en el Diario Oficial del Estado, en un 
periódico de los de mayor circulación de la Zona Conurbada, 
así como en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, convocándose a postores y acreedores 
a la diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado, siendo 
postura legal las dos terceras partes del precio fijado por los 
peritos que es el mencionado con anterioridad, en la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Tribunal el (20%) veinte por ciento del precio que sirve de 
base para el remate, y presentando al efecto el certificado 
correspondiente y cuyos requisitos no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado que se abrirá al momento 
en que se deba proceder al remate, la postura correspondiente 
que deberá ser sobre la base que se haya fijado a lo legal.- Es 
dado en Altamira Tamaulipas, a veintiuno de junio de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Juez Tercero Menor del Segundo Distrito Judicial en el 

Estado, LIC. ANGEL GÓMEZ SOBREVILLA.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAYRA NELLY ARMENDÁRIZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4455.- Agosto 7, 9 y 15.-1v3. 
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